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VIII.1.3.6 Para determinar la densidad de cada sector se seguirán las siguientes
reglas:

1.-SECTOR LÍMITE MUNICIPAL - SAN. AUGUSTO -”EL MECO “.

Densidad del área urbanizable 50ctos. /has. Densidad área de equipamiento y
servicios cero ctos./has. Densidad área de Transición cero ctos. /has. Área de
Conservación sujeto a una Unidad de Manejo Ambiental   cero ctos. /has TABLA-10

2.-SECTOR LÍMITE MUNICIPAL – PUNTA SAM

Densidad del área urbanizable rango 90ctos. /has.

3.-SECTOR PLAYA MUJERES

Densidad del área urbanizable base 25 ctos. /has.

4.- SECTOR COSTA MUJERES.

Densidad del área urbanizable base  25 ctos. /has.

5. -SECTOR SANTA FÁTIMA – FCO. JAVIER.

Densidad del área urbanizable  14-22 ctos. /hectáreas (nota densidad con rango de
aplicación en base a lote mínimo)

6.-SECTOR ANGOSTURA.

Destinos públicos I-II  no Densidad;  cero ctos. /has (solo equipamiento para  el
cuidado relacionado con las Playas)

7.-SECTOR ISLA BLANCA.

Densidad del área urbanizable  base 23 ctos. /has.

VIII.1.3.7.Criterios de compatibilidad; El uso del suelo se define como dominante
para las funciones urbana principales,  marcadas en los  plano de cada Sector.
Compatibles  las  funciones urbanas que son complementarias a  las  dominantes.
Como condicionadas las que previo estudio justificativo y factibilidades aprobadas
Se reservan a criterio de la autoridad Municipal correspondiente.
Como incompatibles las que por su naturaleza son contrarias a la vocación ó
estrategia de cada Sector.

VIII.1.3 CRITERIOS DE SUELO Y PARÁMETROS URBANOS

El presente Plan Parcial establece los criterios de suelo y parámetros urbanos en la tabla
correspondiente. Misma que contiene la información de zonificación secundaria de planos y
las normas municipales para su aplicación. Contiene los parámetros urbanos  y de
edificación máximos  para cada sector del 1 al 7, con su clave urbana, correlacionando  los
criterios urbanos de uso, densidad, lotificación, vialidad, infraestructura con criterios de
edificación, coeficientes de ocupación del suelo (COS), coeficientes de uso del suelo
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(CUS), restricciones frontal, laterales, fondo, niveles, altura máxima y desplantes.

VIII.1.4 ESTACIONAMIENTOS Y CLAVES USO DEL SUELO.

El presente Plan Parcial establece la norma en materia de ESTACIONAMIENTOS, según la
clasificación del uso del suelo: MC = Mixto Comercial (incluye desarrollos integrales ó usos

mixtos turísticos)  ET = Eco turístico, MC-S = Mixto Comercial y de Servicios MC-T = Mixto
Comercial Turístico, Th= Turístico Hotelero, Ha-a = Habitación Alta densidad,  RT-m =

Residencial Turístico Media densidad, Ha-m = Habitacional Media densidad, RT-b =

Residencial Turístico _ baja Densidad   , Ha-b = Habitacional Baja densidad.

VIII.1.5 ENVOLVENTE VOLUMÉTRICA

La norma de envolvente volumétrica que establece el presente Plan Parcial tiene como
propósito garantizar la permeabilidad de vientos, sol y vistas al entorno de los predios de los

Sectores 1-2. Plano MOD EDF- 02 más la norma de Mareo motricidad y vientos.

El objeto es ofrecer un instrumento de planeación ágil y flexible a los proyectistas. Dicha
envolvente consta de tres cuerpos; Primer cuerpo a partir del nivel de suelo con  3  niveles,

denominados desplante básico para Sectores 1-2 con un 0.6 de COS máximo, aplicando las

restricciones frontal, laterales y de fondo de la (Tabla-10) el cual contendrá dentro de este
perímetro, servicios de carga, suministros al edificio, equipos de infraestructuras o

instalaciones propias del edificio y los uso asignados. Por no disponer de niveles debajo de

la tierra ó sótano, dicho cuerpo del edificio se utilizara además para los cajones de

estacionamiento correspondientes a su uso ó destino según tabla (Tabla -11).

El segundo cuerpo con 5 niveles del 4 al 8 con un desplante de 0.4 de Cos máximo, sobre el

primer cuerpo para el uso marcado y aplicando las restricciones frontal, laterales y de fondo

mencionadas.

El tercer cuerpo con 3 niveles del 9 al 11 con un desplante de 0.3 de Cos máximo, sobre el

segundo cuerpo, para el uso marcado y aplicando las restricciones frontal, laterales y de

fondo mencionadas, esta envolvente aplica a partir de la densidad asignada en cada caso,
así como de las alturas máximas y mínimas expresadas en los criterios y (Tabla-10).

En el resto de los Sectores aplicaran los parámetros de la (Tabla-10) así como la
norma  de Mareomotricidad y Vientos para definir la envolvente.

El objeto es ofrecer un instrumento de planeación ágil y flexible a los proyectistas
diseñadores e inversionistas que contenga la combinación de los diversos parámetros de

urbanización y edificación en forma volumétrica se presenta adicional a las tablas los

Modelos de Edificación;  anexo grafico (#MOD-EDF-02) para los  lotes de 3,001 M2 con sus
coeficientes por altura según tabla y varias opciones de siembra(D-E) según densidades,

contemplando los tres primeros niveles para uso MC-S en los que se alojarán los servicios

de cada desarrollo, conservando el 0.4 de suelo natural o verde en los perímetros del área

construida de cada Lote. Las torres se desplantarán con el COS de 0.4 del nivel 4 al 7 con
0.3 del 8 al 10 y su altura tope o  niveles restringirá su dimensión final la altura mínima libre
de entrepiso será de 2.80; una vez que se tope cualesquiera de sus parámetros. El modelo

de la lámina y su desplante en varios cuerpos aplica solamente a los Sectores1-2 del Plan.
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